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Santa Cruz de Tenerife ·27 de junio de 1983.-El Director,
rrancisco Sánchez Martinaz.

MINISTERIO DE DEFENSA

, -
1.3 El procedimiento de selección de todos los aspirantes.

turnos libre y restringido. constará de las siguientes pruebas
comunes a ambos turnos: -

Prueba A: Interpretación de una obra de libre elección que
present&rá el opositor. quien entregará tres copias de la misma
al Tribunal calificador.

Prueba. B: Ejecuc1ón de una obra. a primera vista.
Prueba C: Teoría de la música.
Prueba o: Cultura General.

2. Requisitos "-éie los Candidatos.
¡.

2.1 Para ·/admitidos arIas pruebas EJelectivas para el turno
Ubre los ~irantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español. varón.
b) Tener la aptitud físdora necesarift para el servicio de la

Annada. que han de acreditar ante una Junta de Médicos de
la ~ada nombrada aJ mecto.

c) Ca.reoer de antecedentes penales por la comisión d.e deli
tos dolosos.

d) No haber sido separado. mediante expediente disciplina
rio. del servicio de la Administración del Estado en cualquiera
de sus esferas. de las Comunidades Aut9'Pomas o dA 1& Admi
nistración Local o Institucional, nd. hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas. .

e) Contar con el Titulo de GTaduado Escolar. CertLficad.o
de Escolaridad de haber superado 8.° de E.G.B., equivalente o
superior.

f) Contar oon la autorizaoión paterne.. los menores de edad.
gl Los aspirantes deberán oontar con las edades compren_o

didas entre: .

Civiles: Tffier cumplidos diecisiete Moa y no haber cum
plido treinta y seis en la feoba en que tertlltne el plazo de
presentación de instancias.

Militares en activo: Tener cumplidoscU.6Cisiet6 años y no
haber oumplido cuaremta y uno en la fecha tm que tennine el
plazo de presentación de instancias.

h) E1I. personal militar en actIvo podrá tomar parte en esta
oposicián, siempre que su categoría o asimilación sea igualo
inferior a Sargento.

2.2 Todos loe requisitos exigidos P'A.l'\ 106 turnos libT'e y res·
tringido deberán tenerse cumplidos en la techa en que tennine
el -plazo de presentación de instancias.

3. Solicitudes.

3.1 Fonna y tramitaolón.

3.1.1 Quienes deeeen tomar parte en 166 pruebas selectivas
lo soliottarán mediante i.n6tancia. ajustada ad. modelo que 88
une a esta Orden como anexo dirigida &l Exano Sr Almiran:t.e;
Director de Enoelle.nza NaV9á. 0uarteI Gene....l·de 'Ia Armada:
Montalbán. 2. Madrkf.-I-4, dentro del plazo filMO _ teniendo en
cuenta 10 señalado al efecto en loe arUCU,I08 65 i 86 de le Ley
de Prooed1miento Administrativo.

Le. oPOSición se regirá por las be.ses de la convocatoria que
se i1lS&rta a continuación y por loe preoeptos del Real Decreto
2917/1978. de 30 de octubre (..Boletín Oficia.l del Estado- nú
mero 306).

1. Normas generales.

1.1 Para. prove8ll" las Bandas de. Música de le. Armad~. se
convocan 25 plazas de Sargento Músico entre Jos instrumentos
que a continuación se relacionan:

Flauta (b).
Clarinete (b).
Saxofón alto (al.
Saxofón tenor (a).
Trompeta (b).
Trompa (al.
Fli'SCOrIlo (b).
Bombardino (b}.
Bajo (al.

'"Bateria y Timbal (b).

(a.) Agrupación de Madrid y. ZonaS Marítimas.
(b)· Zonas Marítimas.

1.2 Las referi(jas plazas convocadae se distribuirán de la
siguiente forma:

1.2.1 Diecisiete plazas se reservarán para su provisió!1•. en
turno restringido. para personal de l~ clases ~ Tropa. MUSICOS

de la Armada.
1,2.2 Ocho plazas para el turno libre. .. . "
1.2.3 Las plazas que queden sin cubrir del turno restrmg¡do

g.e adjudicarán por oposkión restringida, entre los Sargentos
Músicos y olases de Tropa. Músicos de los demAs .Ej~itoe o
Institutos armados. .

En el oa.so de que. por el procedimien!o ~nterior. no 96 lle
gasen a cubrir las plazas del turno restrIngIdo se acumularán
al turno libre.

DEL GOBIERNO

•

PRESIDENCIA

18493 RESOLUCION eJe 'Z1 de junio de 1983 áellnstituto de
A.ftroftBiCa de Canana" por la que S8 designa el
Tribunal que habrá de juzgar el concurso-oposk:ión
para tngreso en la Escala de Astrofísicos adiun
tos áe este Instituto.

De· conformidad con lo dispuesto en la convocatoria del con
cuno-oposición para el ingreso en la EsCala de Astrofísicos Ad
juntos del Instituto de Astroffsica d-e Canarias (..Boletín Oficial
del Estado del 9 de marzo de 1983)· este Instituto' ha resuelto
designar el Tribunal que ha de Juzgar el citado concurso-oposi·
ci6n. el cual quedará compuesto en la siguiente forma:

18494

Titulares:

President'e; Don Francisco· Sánchez Martfnez. Director del
Instituto_de Astrofisica de Canarias y Catedrático de Astrofísica
de la Universidad de La Laguna.

Vocales:

Don Carlos Sánchez Magro, Profesor Adjunto de Astrofísica
de la Universidad de La Laguna. adscrito al Instituto de Astroff·
~ca de Canarias. Don Manuel Vázquez Abi!-ledo. oolaborador
mentifico del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
adSCl'ito al Instituto de Astrofísica de, Canarias. Don Manuel
L6pez Arroyo. Astrónomo del Instituto Geográfico Nacional. Don
Eduardo Bataner López. Profesor Adjunto de Astrofísica de la
Universidad. de Granada. en representación de la Dirección Ge
""Ieral de la Fu,nción Pública.

Suplentes;

Presidente: Don Juan José de Orús Navarro, Catedrático d~
~ stronomia y Geodesia de la Universidad Central de Barcelona.

Vocales:

10. El Gobierno. Composición. Competencias constitucionales.
Relaciones con las Cortes General". La potestad regla
mentaria.

11. La Administración Central del Estado. Organos superio
res. Los Ministros. los Secretarios de Estado. los Subse
cretarios y loa Directores generales. _La Administración
perifértca del Estado.

12. Las nacionalidades y regiones. Las Comunidades Autóno
mas en Derecho espado!. Loa Estatutos y su aprobación.
Competencias. Control y coordinación con el Estado. Las
provincias. Loe m=iOS.

13. El poder judiciaI. _ iguración constitucional. El Conse-
Jo General del Pode..-, Judicial. Esquema dala organiza-
dón Judicial espaftola. El Ministerio Fiscal. .

14. El Tribunal Constitucional. Naturaleza. Composición. Los
procedimientos de declaración de inconstitucionalidad. El
recurso de amparo constitucional. Conflictos~constitucio
nales. Control previo de InconstitucionaUdad.

15. El Defensor del- Pueblo. Naturaleza. Designacjón~ Compe
tencias.

Don Manuel Rago Fernández. Catedrático da Astrofísica de
la Universidad de Zaragoza.

Don José María Quintana González•. Colaborador Científico
del C.S.I.C., destinado en el Instituto de Astrofbica' da Anda
lucía.
~n Angel Rolland QuintanUla. Colaborador del C.S.r.C.•

1~stinad.o en el Instituto de Astrofísica de AndalUcía. Don Ma
nano Molés Villamate. Astrónomo del Instituto Geográfico
'Jac1onal.

ORDEN delegcui4 ..2/1J058718•• de .. el. 1""10. del
Dr.re<:tor de Enserlanza Naval. por la que .e con'Voca
opOSICión para prCYVeer 2S plauu de Sargento Mú.
_¡co en las Bandas de M úmo de lo Armado.

Por existir vacantes en la". Bandu de Música de la Armada
se oonvoca op06Íción pare. pI'OV&eII" 25 ple.zaa de Se.rgento Músioo
en las referidas Bandas. ..

\
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La referida instancia d6berá ser reintegrada con timbre
móvil de veinticinoo pesetas, de acu&do con 10 previsto en el

- artfculo treinta y tres de la Ley 32/1980. de 21 de junio (.Boletín
OfioiaJ del Estado- núm. l54). .

3.1.2 En la misma instancia. los asptrantee deberán de roro·
prometerse, caso de obtener plaza, '& jUI'8l' o prometer por su
oonoienci& y honor cumphr fielmente las obliga.ciones del cargo
de Sargento Músico de la Armada. con lealtad al Rey y a
&'\1&l'dar y hacer guarciar la Constitución como norma funda
mental del Estado .. oonfonne' preceptúa el Real Decreto 7fJ1 /197g.
de 5 de abril (.Boletin OficieJ del Estado.. número 83).

!.1.3 Las instancias del personal militar se _cursarán, por
conducto reglamentario, acompañadas de los informes de -sUS
Jefes respectivos, siendo preciSO que la conceptuación de con
ducta sea igual o superior a. .Buena,..

3.1.4 Una vez transcurrido el plazo de presentación ,de ins
tancias no se admitirá ninguna '"'letici6n de modificación del
tUrno escogido en cada caso. "

3.1.5 El plazo de presentación de :9Olicitudes seré. ,de treint:a
días habiles, oontados a partir del día sigui~te al de la pubh
caci6n de la convocatoria en el ..Boletín Of'iOlal del Estado-.

3.2 Derechos de examen.

Los de:rechos de en.men .erán ochocienta6 pes~ para cual
quiera de los turnos libre o restringid? El.~ de los ~i~mos
se eTectuaré. por giro postal o telegráflCO dIrIgldo al HabIlItado
General del Cuartel General de la Armada, Montalbán, 2, Ma
drld-l'; en dicho giro deberé. figurar q':)mo nombre d&1 remi
tente el del propio aspirante, asi como a la convooatoria a que
cOrresponde, acompañando a la Instanela la aportuna fotocopia
da! res¡¡uardo da! ~ efectuado,

<l •. Selección y publicación de opositores admitidos y ex-
cluid"os. A l'

4.1 De conformidad con lo previsto en el ~culo 71 de la
Ley de Prooedimiento Administrativo, si 1& soliCItud no reuniese
los datos exigidos .e ""QUli!rirá al interesado para que. en el ,pla
zo de diez dias, sub9&ne la falta, con el apercibimiento de que;
de no haoerlo, Iie archivará sin más trámite.

-4.2 Serán reche.zadas las iolicitudes que no !le ajusten a lo
indicado o que no se presenten aei"Ún el fonnato que figura como
anexo a esta Orden.

-4.~ Transcurriqo el plazo de preeentaeión de 1nJtanc1a, la
Direoción de Eneeñanza Naval aprobaJi. la. lista prqti,siona.l ~e
admitidos y excluidos por oada turno,., las eue.les se ,harán pu
blicas a través del ..Boletin Oficial dé! Estado» y ..Diario Oficial
de Marina-. '

-4.-4 Los errol"e5 materiales que se adviertan podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del intereaado.

-4.5 Los interElMdos podrán formular contra las listas provi
sionales de admitidos y excluidos las reclamaciones previstas
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
el plazo de quinoe dJas a contar desde el siguiente al de su pu
blicación en el ..Boletín Oficial del Estado-.

VI Las reclamaciones gerin aceptadas o rechazadas mediante
su toma en consideración o no, y la determinación tome.do. al
respecto se plasmari en la lista definitiva qua par Resolución
correspondiente -.e publicará en el ..Boletín, Oficial del Eatado
y en el ..Diario OficiaJ de Marin.....

'.7 Contra dicha resolución definitiva podrá interponerse re
curso de repos:ción de acuerdo con lo establecido en la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 'Z'I-.d.e diciembre de
1956 (..Bo.l.etín Oficial del Estado- número- 363).

5. Designación,constdución y actuación del Tribunal.

5.1 Tribunal c&lifialdor

El Tribunal calificador seré. designado por el Director de En
sefianza Naval y su constitución se hará. pública en el ..Boletin

. Oficial del Estado_ y en el .Diarlo Oficia.! de. Marin&», forman
do parte de la Resolución que publique la lista definitiva de los
opositores admitidos.

5.2 ' Composición.

El Presidente del Tribunal serán el Coronel Jefe de la Uni
dad Administrativa de Infantería de Marina.

Los Vocales serán tres Direct;oras Músicos de las Bandas de
Música de la Arinada.

El Secretario será el Jefe del 5.° Negociado de la Segunda
Sección de la Dirección de Enseñanza. Naval. .

Auxiliares de: Tribunal:
Un Teniente de la Unidad Administrativa de la Infantería de

Ma.rina (Sección de Música).
Un Suboficial del 5.° Negociado de la Segunda Seoc:tOn de

la Dirección de Enseil.a.nz.a Naval.

5.3 Actuación del Tribunal.

El Tribunal calificador no podrá constituirse n1 actuar sin la
asistencia de la mayoria de sus miembros, con voto.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notüicá.ndolo. en su ~, cuando CODCWT&D en ellos a1gun&s

de la6 c:ircunslanciaa previstas en el art1culo 21 de la Ley de
Procedimiento Administrativo A tal efecto el d.ia de su oons
titución .cada uno de 106 miembros declarará formalmente si
se halla o no incurso en causa de recusación, para que conste
en acta. Asimismo los aspirantes podran recusar a 108 miem
bros del Tribunal cuando concurran las c:1rcunstaneias Previs-
tas en el citado articulo. . .

e. Comienzo)' ·rea.Uza.ción de lea prueZxu.

6.1 Los procedim.1entos selectivos de 106 turnos libre y restrin
gido se llwarán a efecto conjuntamente.

6.2 Las pruebas selectivas se desarrollarán en Madrid, El Tri
bunal, una vez constituido, acoroaré. 1& fecha, hora y lugar en
que comenzarán l&s pruebas, lo que se publicará en el ..Bolet1n
Oficial del Estado_, y en ..Diario Oficial de Marina-. en la mis
ma Resolución que publique la lista definitiva de los OPOSltoreS
admitidos.

6.3 Los opositores acredJ.tarán su p&rsonalidad ante el Tri
bunal mediante la p:resentacitm deol Documento Nacional de
Identidad en eu.aJ.quier momento que así se le requiera.

6.4 -I..06 aspirantes admitidos a examen serán sometidos, por
&l. orden que se indica, a 186 siguientes pruebas:

1.- Reconocimiento psicofisico, por una Junta médico-facul
tativa, que se nombrará al efecto.

2.a ExáJnenes -te6rioos y práctioos que oomprenc1erán:

Prueba Al Int:.erpl'et6ci6n de una obra de libre eleociÓD que
presentará el opositor. quien entregará tres oopias de la misma
al Tribunal calificedor.

Prueba Bl Ejecución de una o1Jlra a primera vista.
Pruebe. el Teoña de la músioo..
Pruebe. D) Cultura Genera.!.

7. Exclu.nón de aspirantes en la fase·. de selección..

7.1._Serrán excluidos de la -oposición los aspirantes que, en
las feches y horas previstas para su in1ciaol.ón. no comparezcan
en los lugares donde se oelebran las pruebas. salvo en casos
de fuerza. mayor, libremente apreciados por el Tribunal, y debi
damente justificados ante el mismo en plazo no superior a 4B
homs. Asimismo &erán excluidos aquellos que, a juicio del Tri
bunal, oometan faJtas de deeece.to al mismo durante el desarrollo
de las pruebas.

7:2 Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegase a
ronocimientos del Tribunal que alguno de los aspirantes ca.rece
de los requisitos exigidos en la convocatorta, se le excluirá de
le. misma. -previa audiencia del interesado, pasándose, en SU
caso, el tanto de cul'PEl. colT'eSpondiente a Jos Tribunales de Jus
ticia si 96 descubriera. falsedad en la declaración fonnulada.
La misma facultad coXTe9ponderá allo I>eoartamento de Penonal
desde que finaJice la fase de oposición hasta que se obtenga el
nombramiento de Sar~nto Alumno Músico.

.8: Calificación de los ejercicios.

8.1 Todos los e1ereicios serán eliminatorios. Los oomponentes
del Tribunal calificarán cada elercicio en la escala de O a 10
puntos con sus tracciones intermedias, debiendo obtener el opo
sitor 5 puntos, como mínimo, para ser aprobado.

8.2 Si dos o más opositores obtuvieran igual número de
puntos, se dará preferencia al que tenga DlM antigüedad en el
mismo empleo, y ,si es clviJ. al de más edad.

9. LiSta de aprobados.

9.1, -Finalizada la calificaoi6n de 106 ejercICIO, el Presidente
del Tribunal elevará. a la Dirección de Enseñanza Naval, para
su a.probación, lB.s relaciones de aspirantes que han superado
las pruebas selectivas, con especificación de cada turno, y por
el orden de puntuación .obtenida de acuerdo con lo establecido
en la norma 8.

9.2 El Departamento de Personal hará pública. en el ..Boletin
Oficial del ,EStado_ y ..Diario Oficial de Marina.- las relaciones
siguientes:

Re!llclón A,

En la. que figurarán loe opositores aprobados, por orden de
notas obtenidas en la oposición. he.sta completar el número de
plazas convocadas para cada iuI'no.

lleI8ción B,

En la que ngara.rén los opositores aprobados, por orden de
notas obtenidas en 1& oposición, que no les alcance las plazas
convocadas, los cuales podrán obtenerla en caso de renuncia
de alguno de los opositores de la -relaciÓD A_ o por ser exclui
do alguno de dicha relación :::omo resultado de 10 establecido
en la norma 10.2 de 1& presente convocatoria.

9.3 En ca.so de renuncia de alguno de los opositores con de
recho a plaza o ser excluido por no presentar dentro del plazo
aMelado la documentación que fiaum EllD. 1& norma 10.• el De-
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pe.rta.mento de Pel'llOl1e.! hará pública en el .Bolelfn Oficie.! del
Eetado. y - .Diario Olida! de Marina» la relación de los que,
habiendo superado, las pruebas sin plaza, obtuvieran ésta como
consecuencia de 10 e~esto en le. presente norma.

10. Documentación.

10.1. Los aspirantes aprobados con plaza 'remitirán a la
Unidad Administrativa de Infantería de Marina. Cuartel General
de la Annada. Montalbán. 2. Madrid - 14, -dentro del plazo de
treinta d.1as hábiles contados, a partir de la publicación de la
relación de aprobados en el .Boletln Oficial del Estado,., los
documentos siguientes:

al Certificación de nacimiento expedida en impreso oficial
por g¡ Registro Civil co~spondiente. sin necesidad de legitima
ción ni legalización.

b) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas por la comisión
de delitos dolosos o que inhabilite para el eJercicio de funciones
públicas. Esta certificación deberá haber sido expedida dentro
de los tres meses anteriores al die. en que termine el plazo para
ta presentación de documentos.'

cl Declaración jurada df' no haber sido separado. mediante
expediente disciplinario, del serviciQ de la Administración del
Estado en cualquiera de sus esferas. de las Comunidades Autó·
nomas o de la Administración Local o Instiucional, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones -públicas.

d} Para los menores de edad autorización firmada por' el
padre-, madre, caso de haber fallecido aquél o encontrarse en
paradero ignorado. o de los tutores. si procede.

e) FotocopIa debidamente compulsada" del título de Gra
duado Escolar, certificado de escolaridad de haber superado 8.0

de E. G. B. O cualquier otro título equivalente o superior.
n FotocoPia del Documento Nacional de Identidad.
g) Tres fotografías iguales. tamatio carné. de rostro: de

frente y cabeza descubierta. con nombre y apellidOs. número'
del Documento Nacional dop Identidad, legibles. en el dorso.

10.2. QuedarAn _anuladas todas las actuaciones. sin perfui
cio de las responsabilIdades a que hubiere lugar. de quienes
dentro del plazo indicado, y salvo lOS casos de fuerza mayor
libremente apreciados por el Departamento de Personal de la
Armada. no presentaron la referida documentación o cuando.
en las que hubieren aportado. resultasen no ser ciertos algunos
de los extremos alegados en su solicitud de admisión.

11. Nombramiento de Sargento, Alumnos Músico, y curso
de formación militar.

11.1. Transcurrido el plazo de presentación :de documentos
a que se refiere la norma 10.1.. le publicará en el _Boletín Ofi
cial del Estado_ y en el ..Diario Ofictal de. Marina,.... el nombra
miento de Sargento Alumno Músico de los aspirantes aprobados
con plaza, asi como la fecha de incorpOraci6n & la Escuela de
Aplicación de Infantería de Marina de San. Fernando tCádiz);
donde realizarán un curso de formación militar de tres meses.

11.2. Quien no efectuara· su presentaci6n en la fecha que
se indique. salvo causa de fUerza mayor debidamente acreditada.
se interpretará que renuncia aJ nombramiento obtenido y será
dado de baja quedando anuladas todas sus actuaciones.

11.3. Los que no superen el curso quedarán privados de la
categoría de Sargento· Alumno Músico y perderán todo derecho
derivado de la oposición, sin perjuicio de que les sea de abono.
para las condiciones generales del servicio. el tiempo que hubIe
ran permanecido en el citado curso. siendo pasaportados los
civiles para los lugares de origen y reintegrándose los militares
a sus respectivos destinos. .

12. Nombramiento -definWvo.

Los que superen el curso citado en la norma 11,1 serán nom
brados Sargentos Músicos y escalafonados a continuación del
último de dicho empleo. por orden de puntuación obtenida en
la oposición y con antigüedad de la fecha en que finalice la

"misma.
El orden de escalafonamiento obtenido supondrá preferencia

para optar a la provisión de destinos qUe al efecto se publicará
en el -Diario Oficial de ~arina-. en concordancia con lo dis
puesto en el articulo diez del Real Decretó 2.917/1976. de 30 de
octubre (.Boletín Oficial del Estado--. número 3(6).

13 Norma final.

Las presentes bases y cuantos actos administrativos se deriven
de ellas y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados
por los interesados en los casOs y en la·forma que establece la
Ley de Procedimiento Administrativo. adaptada a 108 Ministe
rios Militares por Decreto 1.408/1966. de 2 de lunio (.Boletín
Oficial del Estado_. número 146).

Madrid. 23 de Junio de 1983.-P. D .• el Contralmirante. Di·
rector de Enseñanza- Naval. Tomás Valdés- Ibáñez.

ANEXO
(Anverso)

• ...
t'

,

PóJtza
d.

Z5 'ptBa.

Excmo. Sr.:

Don ;............................................... con docum ento nacional de identidad número y con los
datos personales que se expresan al reverso de esta instancia. a V. E., con el debido respeto expone:

Que por Orden ministerial delegada de fecha {..Boletín Oficial del Estado_ número ..:- .
O -D1ar1o Oficial de Marina. número se convoca oposición para cubrir 25 pIusa de Sargentos músicos
de las Band88 de Música de la Armada.

Que el concurrente -cree reunir las· condiciones exigidas para tomar parte en dicha oposición con el instru
mento (o instrumentos) que a continuación se de talla:

Instrumento

Que desea opositar por el turno Ubre restringido

Es por ello que acude a V. E. en

SUPLICA de que tenga a bien admitirle para tomar parte" en la expresada oposición. comprometiéndose. caso de superarla. a
furar o prometer por su conciencia y honor. cumplir fielmente las obligaciones de Sargento, músico de 1& Armada
COn lealtad al Rey. y guardar y ha~er guardar la Constitución com~- norma -fundamental del Estado. '

DECLARA: Que" son ciertos todos''¡ cada uno de los dat08 con"signados en esta. sol1c1tud. y que rel1ne las condiciones' exigidas
para el in~o en la Arm~a y laa especialme.nte sedaladas en la Orden de convocatoria. anteriormente referida.

Es gracia que espera alcanzar de, V. E.. cuya vida guarde Dios múchos aftOIl.

; a ;.; de ~ .............•........•..•••..•.•• de 1983

EXCMO. SR. Almirante. DireCtor de Enseftanza.' Naval.

Cuartel General de la Armada. Calle MontalbAn número 2. Madrid-Iof.
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1. • Datos PersonaJe':

5 julio 1963

(Reverso)

CIRCUNSTANCIAS PERSONALES
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1. Fooha Na.clmlento / .•....1......... '. J,?Nl. 3. PrImer Apellldo , ..
4. Segundo Apellido 5. Nombre .
6. N9mbfe del Padre ••..•....•••...•...... _.................................... 1. Nombre de la Madre _ _.•.•••~•._..
8. AyuntaIntento Naol.mieD.to .
9. Provincia. de Nacimiento _ ..•..•••__ _ _••••••••

10. Ayuntamiento Resid8DCJa ...•••...........' _ _ _ _ ~.._ _._ ..
11. Provincia Residencia u ~ •••• _ _ _ _._._••

12. I>omicllio Actual: C&1le o Plaza _ _ _ N.O .
13. Looa.lidad ....••.. . .
1<. Estado C1v14 • .

11. Datos Profesionales:

1. Títulos académicos que posee

2. Estudios musicales que posee

3. Militares:

......................................................................................................................................................

3.1
3.'
3.3

Ejército
Empleo
.Destino ··lrf¡...• ....••••••• .. •••• .. ··········:······~·.. •·•••••• .. • ....

4. Civiles:

Trabajo en. le. empresa privada .,. .

111. Forma en que se abone lo. derechos de examen:

Giro Telegráfico número , .
Giro Postal número : '••..••....•.

;1
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCiA

ORDEN de 23 de mayo de 1983 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso
oposición, en turno libre. para la prO'Vuión de la
plaza de Profesor' 'agregado de .Anatomta Pato
lógica.. de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Córdoba.

Bmo. Sr,: De conformidad oon lo dispuesto en el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto. y Reales Decretos 8411978. de
13 de enero. y 1324/1981, de 19 de junio.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal qu~ ha de
juzgar el concurso-op06ición. en turno libre, anunciado por Or
de 30 de marzo de 1982 (.Boletín Oficial del Estado_ de 22 de
abriD para la provisión de lA plaza de Prp!esor a.grer-ado de
.Anatomía Patológica- de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Córdoba, que estará COIl5tituido de la siguiente
forma.:

Presidente titular: Excelentisimo señor don JoSé Peña Mar
tfnez.

Vocales titulares:

Don Luis Zamora.ao Sanabra, don Antonio Cardesa García,
dofia Juliana Fariña González y don Jooé Fernando Val Ber
nal, Catedráticos de la Universidad Computense. el primeroj
Barcelona. el segundo, y Profesores agregados de' la Universidad
Complutense el tercero, y Santander, el cuarto. .

Prestd-ente suplente: Excelentfsimo s€:f\or don JOSé de la Hi
guera Rojas.

Vocales suplentes:

Don César Aguirre Vianl, don Alfredo Matilla Vioente, don
Horacio Oliva Aldamiz y doña Oiga Ferrer Roca, Catedré..ticos
de la UniversIdad de Valladolid. el primero; Málaga el segundo,
y Profesores agregados de la Universidad Autónoma de Madrid,
el tercero, y La Laguna, la cuartA. -

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la
Orden de 12 de marzo de 197-4: (.Boletin Oficial del Estado- de

13 de abriD. que aprueba las que han de regir este tipa de
concurso-oposición, el PrEl6idente, de acuerdo oon los Vocales
del 'J;ribunal. determinará y publicará en el .Boletín DriciaJ. del
Estado-, por lo menos.con quince dias de antelación, la fecha,
hora y lugar en t.ue han de realizar su _presentación los opc>
sito~s, y si hubiere lugar, la celebración del sorteo para de
terminar el orden en que habrán de actuar los mismOl, de
biendo comenzar los ejercicios precisamente el undécimo dia
hábil posterior al de su p~ntación, en aplicación de lo d15
pue.sto en el articulo 14 del Decreto de 26 de Junio de 1931.

Lo digo a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de mayo de 1983.-P. D. (Orden de Z7 de marzo

de 1982), la secretaria de Estado de Universidades e investi
gación, Ca.rmen VirgIli Rodón.

Ilmo. Sr, Director general de Ense1\anza Universitaria.

18496 ORDEN eH 30 de mayo de 1983 por la que ..
nombra el :'¡:'ribunaZ qus ha de juz.ga.r el concurso
oposición, en tumo libre. anunciado para la prov'
atón d4 la plaza di3 Profesor agregado de .Algebra
de la Facultad d. Matemáticaa de Ja Univeraklad
de La Laguna..

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 221V1975. de 23 de agosto, y Reales Decretos 8411978, de
13 de enero. y 1324/11:181. de 19 de JUDio,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición. en turno Ubre, anunciado por Orden
de 30 de marzo de 1982 (.Boletln Oficial del Estado- de 22 de
abrí! de 1002) para la provisión de la plaza de Profesor agre
gado de ..Algebra_ de la Facultad de Matemáticas de la Uoiver
siad de La Laguna, que estará constituido de la siguiente forma.:

Presidente titular: Excelentísimo se:O.or don Eduardo Garcfa-
Rodeja Fernández.

Vocalea tit\1l.a.r,BI
Don Miguel Torres Iglesias. don Juan Gabriel Tena Ayuso,

don Javier Qtal Ctn<:a y doña Maria COncepción Romo Santos,
Catedráticos de 1& Universidad de zaragoza. el prtmero; Va
lladolid. el &egundo, y Profesores agregados de la UnlversJdad
de zaragoza, el t.eroero, y Complutense, la cuana.

Presidente suplente: Excelentísimo. se1ior don Antonio Valle
Sánchez.


